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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P ^ Y I N C I A D E M A D E J O 

A D V E R T E N C I A ^ I I A P O R T A M T E 
layas, órdaaaa y aaaneioa esa havan 4a Insertare* en loa 

nmow OFICIAL»» s«hM da mandar al Jafa Político respectivo. 
»i, -I»TC conducto sa pasarán á los editoras da los •Asaotonadoe 
«r-tcaioos. 

(Real orden de S de Abril de 1851.; 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
T K L E K O N O 3.911 

DE DIEZ A DOCK V DB T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta Capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, S,50 al ese», :u,í>0 a! trimestre, 21 ai semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llegado k domicilio, 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Í4 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en I* Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, S, entlo dcha.—Fue;a de esta capital, directamente por 
2 ed lo de carta á la Administración cor. Inclusión del Importe de! tiempo 
de abono en atra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

N j m e r o s u e l t o , 5 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad eu su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia. 
»• • • • • » » » . 

íüiÉiéü mixta i> ReÉtpnifjtQ 
Esta Comisión, el día 17 de los corrien

tes, a las diez en pu&to de la mañana, cele
brará sesión para verificar los sorteos per 
grupos de las fracciones decimales entre 
los pueblos de esta provincia, con el fia de 
fijar el cupo de filas que a cada uae de és
tos corresponde. 

A cuyo efecto, los Alcaldes lo pendran 
en conocimiento de los interesados en el 
actual reemplazo, por medio de edictos o 
pregones, según costumbre en la localidad, 
por si desean presenciar dicho acto. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 
El Gobernador-PÍCSÍ ente, 

Alejandro Rosselió. 
(Núm. 3 832.) 

• a m m e» i 

üÉteÉ de la Mernatiéi 
R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministra de la Goberna
ción, y de acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
de Contadores de fondos provinciales y 
municipales y Jefes de la Sección de examen 
de cuentas y presupuestos municipales de 
los Gobiernos de provincia. 

Dado en San Sebastián a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

Joaquín Ruiz Jiménez. 
j . . '% iS ' í ¡ 
R E G L A M E N T O 

de C o n t a d o r e s d a f o n d o s p r o v i n c i a l e s 
y m u n i c i p a l e s y J o t e s de) 1« Seooón 
de ex" .mon d o c u e n t a s y p r a s u p u o s . 

tos m u n i c i p a l © » dn los Gobiernos de 
provincia. 

CAPITULO PRIMERO 
- D I S P O S I C I O N * S G E N E R A L E S 

Artículo i.° En las Diputaciones pro
vinciales y en aquellos Ayuntamientos cuyo 
presupuesto de -astes no baje de : 0 0 . 0 0 o 

pesetas, habrá neetsariame; te un Contador 
de sus fondos, nombrado en ia forma que 
prescribe este reglamento. 

Se computará ia cira de 100.000 pesetas 
en vista del promedio que arrojen les pre 
supuestos ordinarios y extraordinarios de 
gastos municipa es de carácter permanente 
en ios últimos cinco años, deducida la suma 
a que asciendan las cantidades en que ei 
Ayuntamiento se limita a recaudar fondos 
por delegación, repartimiento, ordm o co
misión de otra entidad que h- va de perci
birlos, entre los cuales se consideran com
prendidas el cupo de Consumos, pertene
ciente a la Hacienda pública, contingente 
provincial, gastos carcelarios, solamente en 
la parte alícuota que corresponde pagar de 
la misma al Municipio, suministres al Ejér
cito y servicio de bagaje. También se dedu
cirán las partidas consonadas para la cons-
trueckn de una obra pública municipal 
cuyo gasto signifique un aumento eventual 
en dos o tres presupuestos, como Matade
ros, Laboratorios municipales, Mercados, 
Escuelas, Casas Consistoriales, las resultas 
de ejercicios anteriores y toda aquella otra 
partida en la que el Municipio se limite a 
adelantar fondos que después tenga que re
caudar. 

La clasificación de las Contadurías se ha
rá, no con arreglo al importe total de los 
presupuestos de gastos, sino atendiendo a 
la suma total que resulte, deducidas las can
tidades únicamente designadas en el párra
fo anterior 

Art. 2.* Los Ayuntamientos que al pu 
blicarse este reglamento tuvieran Contador 
de sus fondos, pueden considerarse releva
dos de tal deber por el solo hecho de que 
en unco presupuestos sucesivos, incluyen
do los extraordinarios, no lleguen al límite 
de 100.000 pesetas. Del acuerdo del Ayun
tamiento podrá recurrirse rl Gobernador 
por quien se considere lesionado, y contra 
la resolución de éste procede apelar al M i 
nisterio de la Gobernación. 

Si el último acuerdo firme es favorable a 
la supresión, no será efectiva ésta hasta que 
la plaza quede vacante. 

Los Ayuntamientos que ya publicado este 
reglamento debieran tener Contado* o vi
nieran después obligados a tenerlo con arre
glo a sus preceptos, serán clasificados por 
los Gobernsdores de provincia, siempre 
que el promedio de cinco presupuestos or
dinarios y extraordinarios'de gastos de
ducidos los quí determitía el art. i.° de 
este reglamento, arroje una cifra anual de 
i c o . 0 0 0 pesetas. 

De la resolución del Gobernador de la 
provincia podrá recurrirse ante el Ministe
rio de ia Gobernación. 

Cuando por disminución de los presu
puestos se dectare que no rs obligatoria la 
plaza de Contador, y en aquellos casos en 
que por consecuencia de este reglamento 
quede demostrado que no es ob igatorio tal 
c^rgo, el Contador continuará en su puesto, 
pero habrá necesariamente de concurs r 
todas las vacantes, con derecho preferente 
a ser nombrado, a fin de que se respete de 
este modo su inamovilidid en el Cuerpo, y 
al propio tiempo no se haga ilusoria la au
torización concedida al Ayuntamiento, ex
ceptuándole de tener Contador. 

Todos los años, en el mes de Enero, los 
Jefes de Jas Secciones e cuentas darán no
ticia a los Gobernadores de las alteraciones 
qu • ocurran en los presupuestos de los 
Ayuntamientos, por consecuencia de las 
cuales proceda la supresión o la creación 
de Contadurías, teniendo en cuenta los 
presupuestos de los cuatro años anteriores, 
advirtiéndoles a las Corporaciones muñid* 
pales para que en caso de supresión o de 
creación adopten en el plazo de ocho días 
el acuerdo procedente. 

Si se tr-tara de creación, el Gobernador 
hará la clasificación oportuna y remitirá a 
Ja Dirección general de Administración el 
anuncio para la publicación del concurso. 

Los Gobernadores de provincia, aseso
rados de las lecciones de presupuestos y 
cuentas municipales respectivas, cuidarán 
al examinar los presupuestos de los Ayun
tamientos de que en ellos se consignen los 
sueldos y las dotaciones de material que, 
con arreglo a las categorías que este regla
mento establece, se determinan para los 
Contadores de sus fondos, quienes, caso de 
estimar lesionados los derechos que el mis 
mo les reconoce, pueden recurrir en el 
tiempo y forma que señalan las leyes Pro
vincial y Municipal vigentes. 

Art. 3.* SI algún Ayuntamiento de los 

no obligados por !a ley quiere tener Conta
dor de sus fondos, habrá de proveer la 
phza con suj ción a loque este reglamento 
nispone, no pudiendo suprimirla en tanto 
no esté vacante. 

Si algún Ayuntamiento de los exceo-
tu^dos de tener Contador por virtud de este 
Reglamento quisiera continuar con el Con 

tador que antes h<bía de tenei forzosamen 
te, podrá hacerlo hasta que la plaza quede 
vacante por voluntad del propio Ayunta-
mi n u , no pudiendo variarse los derechos 
de los nombrados con arreglo a dicho Re-
ghmento. 

Art. 4 . 0 Eí Cuerpo de Contadores de 
fondos estará constituido por los que des
empeñen tal cargo en las Diputaciones pro
vinciales y en aquellos ayuntamientos obli
gados o que se obliguen en virtud de la fa
culta ' que les otorga el artículo anterior; a 
sostenerlo conforme a este Reglamento, asf 
como por los a t jales y los sucesivos Jefes 
de las Secciones de presupuestos y cuentas 
municipales de los Gobiernos de provincia. 
Sólo podrán ingresar en él sa adelante los 
que tengan probada su aptitud legal y su 
derecho para presentarse a los concursos 
que se anuncien con arreglo a este Regla
mento. 

Art. 5.° En la Dirección general de Ad
ministración se anotiráel nombre, apelli
dos, domicilio y examen de que proceden, 
de todos los ind viduos que constituyen el 
Cuerpo y Corporación en la que prestan 
sus servicios, así como de los que se en
cuentren en expectación de destino, y de 
los aspirantes. 

Los individuos del Cuerpo en expecta
ción de destino y los aspirantes tendrán la 
obligación todos ios años durante el mes 
de Diciembre de presentar o remitir a dicho 
Centro directivo una instancia haciendo 
constar su residencia, domicilio y que insis
ten en su derecho. L a relación de los que 
presenten solicitud en la Dirección en los 
términos que quedan expresados, se publi
cará en la Gaceta durante !a primera dece
na del mes de Enero siguiente, pudiendo 
reclamar la inclusión en ella durante los 
restantes veinte días del mismo mes. Trans
currido este plazo, los que no cumplan esta 
formalidad en cada uno de los do? prime
ros años perderán durante el año el dere
cho a concursar, y si dejan de presentar 
tres años consecutivos la instancia expresa
da, se les tendrá como decaídos de todos 
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los derechos adquiridos por el examen, y 
sin que haya lugar a apelación. 

El hecho de que un interesado, por te
ner condiciones de aptitud psra ingresar en 
los Cuerpos de Secretarios y Contadores, 
estuviese colocado en une de ellos, no le 
exime de cump'ir estas prescripciones res* 
pecto del Cuerpo en el cual es aspirante. 

Art. 6. a Los Jefes de las Secciones de 
examen de presupuestos y cuentas munici
pales de los.Gobiernos de provincia que 
fueron confirmados en sus cargos, tendrán 
todos los derechos y obligaciones que para 
los Contadores y para ellos otorga este re
glamento. 

Como la Real orden de a5 de Enero de 
1905 disponte que la Sección de examen de 
cuentas estuviera a c rgo de un Contador 
de fondos o del funcionario provincial que 
se hallase al frente al promulgarse el re
glamento de 11 de Diciembre de 1900, 
y el artículo s8 del reglamento referido 
estableció que la Dirección general de 
Administración confirmara a los que cstu 
vieran en posesión del título de Contador, 
y el reglamento de 18 de Mayo de 1897, en 
sus disposiciones transitorias, entendió con
firmados en sus cargos a los Contadores de 
fondos municipales que acreditaran ocho 
satos en su desempeño, o dos solamente si 
cueatan quince de servicios si Ayuntamien
to, se confirma en sus cargos a los que en 

Ja actualidad desempeñen Jefaturas de 
Cueatss, siempre que Hevea diez años de 
servicios en la Diputación, regularizándose 
así la situación de estos funcionarios, no 
aclarada debidamente en los reglamentos 
de 18 de Mavo de 1807 v n de Diciembre 
de 1900; quedando prohibida toda altera
ción que se oponga a la presente. 

CAPÍTULO II 
mm LOS EXÁMENES na APTITUD PARA CONTA-

»ORES DE FONDOS PROVINCIALES Y MUNICI 

PALES Y J E F E S DE SECCIÓN DE PRESUPUES 

TOS Y CUENTAS MUNICIPALES DE LOS GO

B I E R N O S DE PROVINCIA 

Art. 7. 0 Los exámenes de aptitud se con
vocarán, cuanda menos, cada cinco años, 
no pudlendo aprobarse en ellos más de 100 
solicitantes. 

Art. 8 * P ra obtener el certificado de 
aptitud de Contador de fondos provincia
les y municipales y Jefe de Sección de pre
supuestos y cuentas municipales de un Go
bierno de provincia, se efectuarán en Ma 
drid los oportunos exámenes ante un Tri
bunal compuesto del Director general de 
Administrsción, come Presidente, y en con
cepto de Vocales, un Catedrático de la Es
cuela Superior de Administración mercantil 
de Madrid, designado por el Director de la 
misma, un Contador de fondos de Dipu
tación provincial, el Jefe de la Sección co
rrespondiente del Ministerio de la Goberna
ción y el Jefe del Negociado a que afecte el 
asunto, que actuará como Secretario, con 
voz y voto. 

Para que el Tribunal pueda funcionar sa 
requiere la asistencia de la mayoría de los 
individuos que lo componen. Cuando hu 
biere empate en las votaciones, el Presiden
te lo decidirá con su voto de calidad. 

Sustituirá al Presidente, cusndo no ssista, 
al Catedrático de la Escuela Superior de 
Administración Mercantil de Madrid, ya les 
Jefea de Sección y de Negociado otros de la 
misma categoría. 

Art. 9." El programa de las materias 
para verificar los exámenes de aptitud se 
formará por la Dirección general de Admi 
nistración y se publicará con la antelación 
de tres meses, al propia tiempo que la Real 

orden de convocatoria, en la Gaceta deMa 
drid y en los BOLETINES OFICIALES, de ias 
provincias * [ 

El referido programa se dividirá,en dos 
partes: 

La primera tratará de Hacienda pública, 
Derec o político y administrativo y legisla
ción provincial y municipal. 

La segunda parte versará sobre Aritmé
tica y Cálculos mercantiles y Contabilidad 
y Teneduría de libros, especialmente del 
hstado, de las Provincias y de los Municl : 

pios, tratsndo de su hissoria y Leyes que la 
regulan. 

Art: 10. Los ejercicios para los exámet 
nes de aptitud serán tres: ros des primeros 
teóricos y el último práctico. 

En el prln ero los examinandos contesta
rán verbalmentc, en sesión pública, y en el 
tiempo máximo de una hors, a cinco pre
guntas sacadas a la suerte de la primera 
parte del programa, y en el segundo a otras 
tantas, en igual forma de la segunda parte 
del mismo. 

Durante el ejercicio no se interrumpirá 
al que lo practique; pero a su terminación 
ros Vocales del Tribunal podrán hacer cual
quier objeción o pregun'a al examinando 
para que amplíe la doctrina expuesta en su 
contestación. 

A la conclusión de cada uno de dichos 
dos ejercicios, y en el mismo día, el Tribu 
nal ca ificará en sesión secreta, pub'icando 
su resultado en la tabla de anuncios, que se 
fijará dentro del edificio donde se celebren 
los exámenes. 

El último ejercicio consistirá en un exa
men práctico de formación de expedientes 
de Contabilidad, redacción de documentos 
propios de la misma, asientos en los libros, 
alcances y reparos de cuentas, suplem otos 
y créditos extraordinarios, aprobación de 
presupuestos, etc., etc. En este ejercido ac
tuarán en un mismo local todos los que 
hayan practicado y sido declarados aptos 
en los dos anteriores, vigilados conveniente
mente; durante el término máximo de dos 
horas harán sus trabajos por escrito, sin 
consultar libros, documentos ni dato algu 
no, y tampoco sin recibir ayuda ni instruc
ción de nadie. ' 

Transcurridas dichas dos horas de clau
sura, los examinandos entregarán sus refe
ridos trabe jos al Vocal Secretario, y el 1 ri-
bunal, dentro de los diez días siguientes, 
calificará, publicando al resultado, como 
en los ejercicios anteriores. 

El Tribunal, al calificar, se limitará tan 
sólo a declarar si el examinando ha demos 
trádo suficiencia bastante para pasar de un 
ejerciólo a otro; y en el último a proponer 
a la S u p e r i o r i d a d los cien que estime más 
aptos para ser, con arreglo a este Regla
mento, Contadores de fondos provinciales 
y municipales y Jefes de Sección de presa-
puestos y cuentas municipales de los Go
biernos de provincia. 

Art. 11. La lista que se forme, de con
formidad al artículo anterior, se publicará 
además en la Gacela de Madrid, y s quie
nes lo soliciten en todo tiempo, se les faci
litará por la Dirección general de Adminis
tración un certificado expresivo de encon
trarte comprendidos en ella. 

Art. ia. Serán condiciones indispensa
bles para inscribirse como aspirante a exá
menes: 

1." Acreditar la nacionalidad española, 
que se han cumplido veinticinco añas y que 
no se excede de cincuenta de edad. 

a. a Carecer de antecedentes penales. 
Las anteriores condiciones se justificarán 

con certificación de la partida de nacimien

to o bautisme, según los estos, y con la de 
Ja Dirección de Prisiones. 
l ^^chas condiciones deberán reunirse en 
la?fecha de la convocatoria. 

Art. 13. También será preciso justificar 
al propio tiempo una de laa condiciones si
guientes: 

1 P o s e e r el título de Profesor o Con
tador mercantil.1 

2. a Haber prestado, sin nota desfavora 
ble. echo años de servicios en cualquier 

-dependencia de una Diputación provincial, 
teniendo categoría de Oficial de la Corpo
ración en el momento de la convocatoria. 

3. a Haber prestado ocho años de servi
cios, sin nota desfavorable también1, en Una 
oficina dependiente del Ministerio de Ha 
cienda, habiendo alcanzado al menos la 
categoría de Oficial de tercera dase y te 
nerh consolidada. 

4. a Ser o haber sido por más de ocho 
añr.s Secretario de Ayuntamiento en Mu
nicipio cabeza de partido judicial, sin ha
ber estado destituido del cargo. 

Art. 14. Las solicitudes de los aspiran
tes a exámenes se remitirán o presentarán 
en la Dirección general de Admlnistación, 
cuyo Centro las numerará por el orden de 
su recibo. 

Si la documentación resultase incompleta 
o defectuosa, se comunicará al interés do 
por medio de anuncio, dándole un plazo de 
quince días para subsanarla, y si no lo hi
ciese dentro de él, perderá todo derecho a 
practicar los ejercicios. 

Estos expedientes se pondrán de manifies
to a todos los que lo soliciten y tomen par
te er» los exámenes. 

Art 15. Concluido el plazo de admi
sión de instancias, la Dirección general de 
Administración publicará en la Gaeeta de 
Madrid, por el orden de su numeración, 
las solicitudes de examen, con arreglo a 
cuyo orden actuarán los aspirantes. 

A l propio tiemp- se indicará la fecha en 
que comenzarán los exámenes y el local en 
que han de Celebrarse, así como el nombra
miento del Tribunal. 

Art. 16. S i algún aspirante dejase de 
presentarse cuando fuese llamado, quedará 
para la terminación del ejercicio, y si en
tonces no comparece perderá su derecho. 
En el tercer ejercicio se pierde el derecho 
al no presentarse a practicarlo en el día y 
hora señal .do. 

Art. 17 Se exceptúa de temar parte en 
los exámenes de aptitud a aquellos funcio
narios de las Diputaciones provinciales que 
hubieran ingresado en las mismas antes del 
11 de Diciembre de 1900, mediarte examen 
u oposición verificada ante Tribunal com 
pétente y con sujeción a programa seme
jante al que sirve re base en Madrid, los 
cuales tienen derecho sin necesidad de nue 
vo examen a presentarse a los concursos 
que verifique la Dirección general de Ad
ministración para cubrir vacantes de Con
tadores y Jefes de cuentas, siempre que jus
tifiquen tales circunstancias y además que 
llevaban ocho años de servidos consecuti
vos en aquella fecha y tenían categoría de 
Oficiales de la Diputación; estos individuos 
no tendrán nunca derecho a concursar pla
zas vacantes de Contaduría! municipales. 

CAPÍTULO III 
C E LA PROVISIÓN » E VACANTES 

Art. 18. Vacante una Contaduría de 
fondos provinciales o municipales, o Jefa
tura de cuentas de la provincia, el Presiden
te de la Corporación de que dependa la pía 
za lo participará a la Dirección general de 
Administración, en el término de diez días 

hábiles, por conducto del Gobernador civil 
de la provincia, manifestando el motivo ta 
aquélla. 

El fundonario que sea nombrado iateri. 
ñámente, o el que sustituya al que causóla 
vacante, oficiará a la Dirección general da 
Administración el mismo día que se haga 
cargo de su destino, no acreditándosele ha
beres sin justificar el cumplimiento de dicha 
formalidad. 

Art; 19. Recibidas las comunicadesei 
dando cuenta de haberse produddo las va-
cantes, la Dirección general de Admiais-
tración, dentro de los diez días hábiles si. 
guientes, publicará el anuncio de concuño 
én la Gaceta de Madrid, fijando un plaza 
que no podrá ser menor de treinta días, 
descontad es los festivos, determinando la 
fecha exacta en que el mismo finalice. 

También anunciará el concurso, aui 
cuando no hubieran dado cuenta los obli
gados a ello, en el momento en que de los 
datos que reciba por cualquier circunstaa-

cia, le conste que está vacante alguna da 
las plazas mencionadas en este reglamento. 

Art. 20. En el anuncio de la vacante n 
habrá de expresar necesariamente la causa 
de la misma, el sueldo coa que está dotada 
la plaza, el término para concursarla, ad
virtiéndose también que las instancias st 
elevarán al Director general de Administra
ción, y que debiendo reunir y acreditarlo! 
solidtantes las condiciones que en este re
glamento se señalan, no serán cursadas las 
que dejen de ir acompañadas de los docu
mentos qua justifiquen aquéllas. 

Art. 21. Para optar al concurse se 
acompañará siempre por el solicitante a ii 
instancia la hoja de servicios, debidamenti 
autorizada. 

Art. 22. A todo concune podrán acu
dir los Contadores de" fondos provinciales 
y munidpales y los Jefes de Sección de pre
supuestos y cuentas municipales de los Go
biernos de provincia que, desempeñando 
plaza, deseen tomar parte en el mbmo, si 
llevan dos años consecutivos en el destino, 
e igualmente los aspirantes que quieran uti
lizar su derecho, salvo lo dispuesto en el 
artículo 17. Cusndo no proceda cursar una 
instancia, se comunicará al interesado por 
la Dirección general de Administradón, lig-
n ficándole el fundamento que para ello 
hubiere, al propio tiempo que se remite el 
expediente de concuieo, para que hagad 

nombramiento la Corporación interesada. 
Art. a3. Terminado el plazo de ees-

curso, la Dirección general de Administra
ción remitirá en otro de diez días habilosa 
la Corporación respectiva, y por conducto 
del Gobernador de la provincia, las solici
tudes presentadas con los documentos que 
aoompañen, y además un estado de los da
tos que consten en el expediente personal 
del interesado. 

Art. 24. Si el concurso quedare dester. 
to, lo anundará de nuevo la Dirección ge
nera 1 de Administración; si el tercereo! 
curso resulta también desierto, se convoca
rá a exámenes de aptitud. 

Art. a5. La Corporación provínola i J 
municipal, e el Gobernador aa su caso, 
acusará inmediatamente redbo del exae-
dieate de concurso, y dichas Corporacio
nes, en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días hábilee, procederán al noaabra-
miento, a contar desde el día siguiente al 
de entrada de dicho expediente en sus el-
dnas. 

Art. «6. Si se tratase de Contador de 
fondos provinciales o Jete da Sección de 
presupuestos y cuentas municipales y la U l ' 
putación proviodal se hallare en período de 

J 



clausura, no correrá el plazo para nombrar 
hasta que reanude sus sesiones. 

Art. tf. Transcurridos los plazos fijar 
dos en los dos artfculoa anteriores sin que 
las Corporaciones hayan hecho el nombra 
miento, se entenderá que renuncian a su 
derecho, y entonces devolverán el expedien
te de concurso por igual conducto que lo 
recibieron, para que proceda a nombrar el 
Ministro de la Gobernación, en otro plazo 
que no podrá exceder de treinta días hábi
les, contados desde et siguiente a la entrada 
del expediente en el Ministerio de la Go
bernaron, y si finalizado éste no se verifi
cara por el mismo el nombramiento, habrá 
de recaer forzosamente en el solicitante de 
mayor edad. 

Art. 28. La Corporación, al dar cuen
ta del nombramiento, remitirá a la Direc
ción general de Administración, en el plazo 
de diez días hábiles, certificación literal de 
su acuerdo y devolverá el expediente de 
concurso. 

Dicho Centro, en otro plazo igual, lo pu
blicará en la Gaceta de Madrid para que 
sin a de notificación a los Interesados en el 
concurso. 

La Corporación está en el deber de dar 
cuenta a la Dirección general de Adminis
tración en el caso de que el nombrado re
nuncie o no se presente a tomar posesión 
en el plazo de treinta días, contados desde 
la publicación del nombramiento en la Ga
cela. 

El que renuncie o no tome posesión 
cuando haya sido nombrado Contador en 
virtud de concurso, dos veces consecutivas, 
se entiende que pene ráe ' derecho adqui
rido y será dado de baja como aspirante. 

Art. 29. E l concursante en quien reca
yere el nombramiento que no se presente 
a tomar posesión sin causa justificada y 
apreciada así por la Corporación respectiva, 
en el plazo de treinta días, desde la publi
cación del acuerdo en la Gaceta de Madrid, 
se entenderá que renuncia el cargo, y para 
proveer éste se anunciará nuevo concurso. 

Igual procedimiento se seguirá cuando 
renuncie el electo. 

Art. 30. En los*concursos en que se pre
senten Contadores de plazas vacantes por 
supresión forzosamente, han de ser éstos 
nombrados para que la supresión sea un 
hecho; si se presentaren varios, será elegido 
el más antiguo en el Cuerpo. 

Art. 31. Los Contadores de fondos pro • 
vinciales y municipales, así como los Jefes 
de las Secciones de presupuestos y cuentas 
municipaies de los Gobiernos de provincia, 
comunicarán por oficio a la Dirección ge
neral de Administración sus posesiones y 
ceses cuando cambiaren de destino. Igual
mente participarán las demás vicisitudes 
que les sucedan con objeto de anotarlas en 
el asiento respectivo del Registro corres
pondiente. 

Las Corporaciones están obligadas a par
ticipar también a la Dirección general de 
Administración las tomas de posesión, las 
renuncias, los traslados y todas las circuns 
amelas que se relacionan con el desempeño 
del cargo. 

Art. 3a. Los interesados en el concurso 
en un plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el día siguiente al de la notifica
ción del acuerdo del nombramiento hecho 
por el Ayuntamiento, o, en su defecto, des
de la publicación del mismo en la Gaceta 
de Madrid, podrán interponer recurso de 
alzada contra él ante el Gobernador de la 
provincia, cuya providencia terminará la vía 
gubernativa. Si se tratase de Contador de 
loados provinciales o Jefe de Sección de 
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cuentas y presupuestos de un Gobierno de 
provincia, el recurso procederá ante el T r i 
bunal provincial de lo Contencloso-edmi-
nistrativo en el plazo de tros meses, y cuan
do el nombramiento se efectúe por el M i 
nisterio de 11 Gobernación será reclamable 
la Real orden ante la Sala tercera del Tri • 
bunal Supremo en igual plazo. 

Si la providencia del Gobernador o la 
Real orden del Ministerio anulasen el nom
bramiento, se procederá a nuevo concurso. 

, Art. 33. Les Contadores de fondos pro
vine! les y municipales, así como también 
los Jefes de las Secciones de presupuestos 
y cuenta municipales de lot Gobiernos de 
provincia, podrán permutar entre sí, pre
vio acuerdo de las Corporaciones respecti
vas y aprobación de la Dirección general 
de Administración y siempre que las plazas 
sean de igual categoría, publicándose los 
respectivos nombramientos que origine la 
permuta en la Gaceta de Madrid. 

Será condición indispensable llevar más 
de dos años consecutivos en el destino. 

CAPITULO IV 

DERECHOS D I LOS CONTADORES DE FONDOS 

PROVINCIALES T MUNICIPALES T JEFES DE 

LAS SECCIONES DE PRESUPUESTOS Y CUEN

TAS MUNICIPALES DE LOS GOBIERNOS DE PRO 

VINCIA 

Art. 34. Los Contadores de fondos pro
vinciales y municipales y Jefes de Sección 
de presupuestos y cuentas municipales de 
los Gobiernos de provincia tienen el carác
ter de inamovibles, y no pueden ser sepa
rados ni suspensos en sus cargos sino por 
justa causa debidamente demostrada, pre 
vio el oportuno expediente y audiencia del 
interesado, observándose las íormalidades 
establecidas en este reglamento. 

Art. 35. Los Contadores de fondos pro
vinciales y municipales de Ayuntamiento 
de capitales de provincia disfrutarán los 
sueldos siguientes: 

En Madrid y Barcelona, 8.000 pesetas. 
En las demás capitales de provincia, de 

primera clase, 5.500 pésetes. 
En las de segunda clase, 4.500 pesetas 
En las de tercera das-, 3.500 pesetas. 
La consignación de material para iaa 

Contadurías de fondos provinciales y mu 
nici pales de Madrid y Barcelona y demás 
capitales de provincia de primera clase, se 
rá de 3.000 pesetas. 

En las de segunda, de 2.000 pesetas; y 
En las de tercera, de 1.000 pesetas. 
Art. 36. Los Contadores de fondos mu

nicipales de Ayuntamientos que no sean 
capitales de provincia, disfrutarán los suel
dos siguientes: 

Contadurías de primera clase, 5 5oo pe 
setas. 

Idem de segunda clase, 4.500 pesetas. 
Idem de tercera clase, 3.500 pesetas. 
Idem de cuarta clase, a.500 pesetas. 
La consignación de material para dichas 

Contadurías será de 1.500, 1 000,500 y 150 
pesetas, respectivamente. 

Se clasificarán a los efectos de este ar
tículo, como Contadurías de primera clase, 
las de aquellos Ayuntamientos en que el 
presupuesto de gastos excede de dos millo
nes de pesetas; de segunda, los que superen 
da un millón; de tercera, los que importen 
más de 500.000 pesetas, y de cuarta loa de-
mas, hechos loi descuento! que se determi
nan ea el art. 1J de este reglamento. 

Art. 37. Lee Jefes de la* Secciones de 
presupuestos y cuentas municipales de los 
Gobiernos de provincia, disfrutarán los suel
dos siguientes: 

En Madrid y Barcelona, 6.000 pesetas. 
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En Iss demás provincias de primera cla
se, 5 000 pesetas. 

En las de segunda clase, 4.000 pesetas. 
En las de tercera clase, 3 500 pesetas. 

1 La consignación de material para dichas 
oficinas será: 

En Madrid y Barcelona y demás provin
cias de primera clase, 1.000 pesetas. 

En las de segunda clase, 500 pesetas. 
En las do tercera clase, a5o pesetas. 
Art. 38. La categoría de las provincias, 

a los efectos de este reglamento, se ajusta
rá al Real decreto de 30 de Noviembre 
de i833. 

Art. 39. El pago mensual da los Con
tadores de fondos provinciales y municipa
les, así como también el de los Jefes de las 
Secciones de presupuestos y cuentas muni
cipales de los Gobiernos de provincia, será 
de carácter preferente e inexcusable, bajo la 
más estricta responsabilidad del Ordenador 
de pagos. 

Art. 40. Por cada cinco años de servi
cios en el desempeño del cargo, sin haber 
sufrido corrección alguna, confirmada o 
consentida, se otorgará al Contador o Jefe 
de la Sección de presupuestos y cuentas 
municipales un sobresueldo de 5oo pesetas 
anuales, cuyo aumento no variará la cate
goría del cargo. 

Estos aumentos por quinquenios no son 
obligatorios para otra Corporación provin
cial o municipal, caso de que el interesado 
pase a prestar sus servicios en virtud de 
concurso o permuta. 

Art. 41. Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos podrán conceder de
rechos de jubilación, viudedad y orfandad 
a los Contadores o Jefes de las Secciones 
de presupuestos y cuentas municipales, y a 
sus familias. 

Art. 42. Lss licencias se ajustarán a los 
Reglamentos por que se rijan las respecti
vas Corporaciones, y, en su defecto, a las 
disposiciones que regulan las de los em
pleados del Estado. 

CAPÍTULO V 
DU L08 DEBERES T ATRIBUCIONES DE LOS CON

TADORES DE FONDOS PROVINCIALES T MUNI 

CIPALES Y JEFES DE LAS SECCIONES DE PRE

SUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALaS DE LOS 

GOBIERNOS DE PROVINCIA 

Art. 43. Los Contadores de fondos pro 
vinciales y municipales y jefes de las Sec
ciones de presupuestos y cuentas muni
cipales de los Gobiernos de provincia, 
deben: 

1 .* Cumplir todas las obligaciones que 
les impongan las leyes y disposiciones regla 
mentarlas. 

2. * Residir en el término municipal los 
Contadores de Ayuntamiento, y en la capi
tal de la provincia los de las Diputaciones y 
Jefes de Sección de presupuestos y cuentas 
municipales, no pudiendo ausentarse de ls 
localidad sin la licencia correspondiente. 

3. * Asistirá sus oficinas en los días y 
horas que han de estar abiertas, con arre
glo a lo que prevengan los Reglamentos o 
dispongan Iaa Corporaciones. 

4 ° No dar publicidad a los asuntos de 
que conozcan, salvo lo que en caso contra
rio determinen las disposiciones vigentes. 

Art. 44. Las obligaciones del Contador 
de fondos provinciales, son: 

1 .* Tener e eu cargo la Oficina de cuen
ta y rezón y la Intervención de fondos de 
la Diputación provincial. 

a.* Llevar coa arreglo a las instruccio
nes y formularios vigentes, los libree prin
cipales y auxiliares de la Contabilidad. 

3.* Extender los cargaremes de las can-
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tldades que Ingresen en la Caja, y conser
varlos en ésta, a fin de unirlos ,en su día 
a las cuentas como comprobantes de cargo. 

, 4.a Redactar los libramientos de todos 
los pagos que havan de ejecutarse, y pre
sentarlos a la firma del Ordenador, previo 
examen de les justificantes, negándose a 
autorizar todo pago que no tenga con 
signación en el presupuesto o se oponga 
a instrucciones o disposiciones de la Supe
rioridad. 

En estos casos expresará por escrito Ies 
fundamentos de su negativa, y si a pesar 
de eLlo el Ordenador insistiera en el pago, 
intervendrá la orden sin formalizar el l i 
bramiento hasta que resuelva la Diré ción 
general ne Administración, a la que deberá 
dar cuenta directamente en el término de 
ocho días 

5." Preparar los presupuestos provin
ciales, comprendiendo en ellos todos los 
créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su conce to deban figu
rar y las eargas obligatorias de la pro
vincia. 

§. a C nservar los presupuestos apro
bados. 

7. " Examinar y autorizar las nóminaa 
de los empleados provinciales. 

8. * Proponer al Ordenador las medidas 
oportunas para procurar, cuando sea pre
ciso, el aumento de la recaudación. 

9. a Formar las cuentas de presupuestos 
y propiedades. 

10. Formar, de acuerdo con el Deposi
tario, las cuentas y balances trimestrales 7 
las liquidaciones generales del ejercicio de 
cada presupuesto. 

11. Conservar una de les tres lleves dei 
arca de caudales y asistir a los arqueos or
dinarios y extraordinarios, cuidando de que 
los fondos y valores se conserven en aqué
lla y no en roder de particulares, agentes 
o representantes, y de que por ningún con
cepto se estab lezcan Cajas especiales en la 
dependencia de la Diputación. 

11. Pasar diariamente al Ordenador no
ta del movimiento de fondos. 

13. Tramitar e informar los expedien
tes de fianzas y reintegros, proponiendo las 
medidas que hayan de adoptarse para ase
gurar la responsabilidad de los funcionarios 
o particulares a quienes se les exija. 

14. Evacuar cuantos informes y servi
cios relacionados con la contabil'dad pro
vincial le encomienden el Director gene
ral de Administración, Gobernador de la 
provincia, Diputación o Comisión provin
cial. 

15. Tomar razón de los gastos e ingre
sos que no se realicen en la misma fecha de 
su vencimiento, dando cuenta inmediata
mente de cualquier retraso que en uno o en 
otro concepto obsérvase a la Diputación 
provincial, lo que ta hará constar en las ac
tas de sus sesiones a los efectos consiguien
tes, no permitiendo, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que establezcan injustifi
cadas prioridades en los pagos, y de hacer
se dará cuenta documentada a la Dirección 
general de Administración inmediata y di
rectamente. 

16. Rendir cuenta justificada de la con
signación para material. 

17. Elevar todos los años antes de) mes 
de Febrero a la Dirección general de Ad
ministración una Memoria expresiva del 
estado económico de la provincia, indican
do la conveniencia de conservar o reformar 
los arbitrios y recursos de toda clase utili
zadas ea el presupuesto, las causas que mo
tivaron la falta de cumplimiento de algu
nas de las cargas provinciales, si así ha te-
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nido et fKto, y enumerando las reformas que 
su práctica le aconseje, así en la contabili -
dad como en la administración económica 
de la provincia. 

( Continuará.) 

A g e n c i a e j e c u t i v a m u n i c i p a l 
P r i m e r a s e n a . 

Don Segundo Anca del Río, Agente eje
cutivo municipal de la primera Zona. 
Hago saber: Que por providencias del 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fechas 4, 5, 6 y 7 del presente mes de Oc 
tubre, y por n) haber satisfecho sus cuotas 
respectivas durante los plazos de recauda
ción voluntaria, fueron declarados incursos 
en el prin er grado de apremio con el cinco 
por ciento de recargo sobre sus cuotas, los 
contribuyentes por los arbitrios de Casinos, 
Anuncios, Solares, Bebidas, Inquilinato y 
Carruajes de lujo, del tercer trimestre del 
año actual, de los distritos de Palacio, La
tina « nclus:. 

Lo que se hace público para que legue 
a conocimiento de ios contribuyentes a 
quienes se refieren las anteriores providen
cias a fin de que en el preciso término de 
cinco días se personen en esta Ager.cia eje
cutiva, calle de la Independencia, núm. 1, 
tercero izquierda, de cuatro a seis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo, pues pasado 
dicho plazo se les declarará incursos en el 
apremio de segundo graíocon el recargo 
del diez por ciento sobre el cinco, conforme 
dispone la Instrucción. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 

E l Agente ejecutivo, 
Segundo Anca. 

(A.—617.) 

r S f f l f l l «mu 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

BUENAVISTA 

Larrasuain Rodríguez (Antonio), natural 
de Murías de Paredes (Ltón), de estado 
soltero, profesión mecánico, de veinticinco 
años, hijo de Salvador y de Soledad, domi
ciliado últimamente en la c i le de Mesón 
de Paredes, núm. 85, piso tercero, proce
sado por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Bueoavísta, Secretaría de 
Don Antonio Aguilar, y ser reducido a pri
sión. 

Madrid, 3 5 de Septiembre de 1916. 
Tomás Forns. 

E l Secretario, 
P. S., 

Manuel Leira. 
(B.—1.980) 

LATINA 
Barroso (Dámaso), cuyas demás circuns

tancias se ignoran, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de la 
Latina (Secretaría del Sr. Rives). 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
I. Felipe Valdés. 

El Secretario, 
Dr. Francisco de P. Rives. 

(B.—1.9S1.) 

Albo del Río Fernández (José), nstural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
vendedor, de veinte años, hijo de Domingo 

- y Dolores, domiciliado últimamente ea la 
calle de Cabestreros, 18, segundo, procesa
do por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, S<cretaría de Don 
Francisco de Paula Rives y Martí. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
I. Felipe Valdés. 

E l Secretarle, 
Dr. Francisco de P. Rives. 

(8.-1.982.) 

Alonso Parra (Saturnina), de estado rol 
tera, profesión sirvienta, de diez y nueve 
años, domiciliada últimamente en la calle 
de María Luisa, 16, bajo (Tetuán de las 
Victorias), procesada por hurto doméstico, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de la 
Latina , Secretaría de Don Francisco de 
Paula Rives, 

M; drid, 25 de Septiembre de 1916. 
I. Felipe Valdés. 

El Secretario, 
Dr. Francisco de P. Rives. 

(B.—1.983.) 

CENTRO 

Gsray Ortiz (Ricardo), natural de Ma
drid, de estado soltero, de veintitrés años 
de edad, hijo de Ricardo" y María, domici 
liado últimamente en la cal'e del Marqués 
de Leganés, cuyo número se ignora, pro
cesado por hurto en causa núrt*ero 887 del 
916, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro. Secretaría del Sr. Ferrer, a fin 
de responder de los cargos que le resaltan 
en dicha causa y ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario. 
(B —1.984.} 

HOSPITAL 

Mendo Sanz (Francisco1, de estado sol
tero, de unos doce o catorce años, apodado 
el Gallego, domiciliado últimamente en la 
calle de Ercilla, procesado por hurto de 
z¡nc, y para responder a los cargos que le 
resultan comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, Secretaría del señer G. 
del Rivero, como comprendido en el nú
mero 1 de) art. 835 de la ley de Enjuicia 
miento criminal. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B.—1.977 ) 

ALMAGRO y 

Muñoz Heredia (Ramón), de estado sol
tero, profesión gitano, domiciliado última
mente en Madrid, Cambroneras, 7, bajo, 
procesado por lesiones, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado, para 
constituirse en prisión; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Almagro, 5 de Septiembre de 19 6. 
El Juez de instrucción, 

Luis Rubio. 
(B.^1.976.) 

LATINA 
Martínez Loza (Manuel), de estado solté 

ro, profesión jornalero, de treinta y nueve 
años, domiciliado últimamente en la calle 

de Mediodía Chica, 10, segundo, procesado 
por hurto, comparecerá en termino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría de Don Juan 
García Inés. 

(B—1.975.) 
A L C A L A DE HENARES 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. , 
Por la presente requisitoria so cita, llama 

y emplaza a Luisa Muñoz (a) «Gatita», y 
que dijo llamarse Antonia Salguera Fer
nández, hija de Diego y Ana, de treinta 
años, soltera, gi-na, natural de San Juan 
de Luz, sin domicilio, para que en término 
de ocho días comparezca ante este Juzgado, 
a cor.ter desde el siguiente al de la inser
ción de la presante en el i OLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de Madrid, con 
objeto de constituirse en prisión decretada 
por la Suoerioridad en causa seguida en su 
contra en este Juzgado por sustracción; 
apercibida qu . de no comparecer, será de
clarada rebelde y la p rara el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a te
das las Autoridades y a sus Agentes practi 
quen cuantas gestiones estén a su alcance 
para la busca y captura de dicha procesada 
y, de ser habida, la pongan con seguridad 
a mi disposición en la Prisión de este par 
tide. 

Dsdo en Alcalá de Hen. res, a 25 de Sep
tiembre de 1916. 

Miguel Torres. 
P. S., 

Pedro Marlínez. 
(Núm. 3.590.) (B.—1.995.) 

CENTRO 
Fernández Ayón (Francisca), de profe

sión sus labores, viuda, de cuarenta y cinco 
años de edad, domiciliada altivamente en 
la calle del Bastero, 23, bajo, comparecerá 
el día 18 de Octubre próximo, a la una y 
media de Ja tarde, ante la Sección primera 
de Vacaciones de esta Audiencia provincial, 
para cicclaraf como testigo en el juicio oral 
en cíusa por corrupción de menores contra 
Emilia López, instruida ante la Secretaría 
de Don Ricardo Gómez, bajo el número 
948 915. 

Madrid. 23 de Septiembre de 1916, 
Enrique Robles. 

E l Secretario, 
P? S., 

F é l i x A l o n s o . 
(B.-1.985.) 

CENTRO 
García Fernández (Fernanda), domici- . 

liada últimamente en la calle del Bastero, 
23, bajo, comparecerá el día 18 de Octubre 
próximo, a la una y media de la tarde, 
ante la Sección primera de Vacaciones 
de esta Audiercia provincial, para declarar 
como testigo en el juicio oral en cansa por 
corrupción de menores contra Emilia Ló
pez, instruida por ante la Secretaría de Don 
Ricardo Gómez, b jo el número 948 915. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Félix Alonso. 
(B.—1.986.) 

INCLUSA 
Don Félix Ruz y Cara, Juez de instruc

ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

Dionisia Bejarano Crespo, natural de Ojón 
(Oviedo), hija de Martín y Juliana, de diez 
y siete años, sirvienta, soltera, que ha vi

vido en la calle de Lope de Vega, núme 
ro 6 1 , piso segundo, ignorándose su actual 
paradero, para que ea el término de diez 
días, c ontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audiencii, 
sita en el Palac'o de les Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser re-
duciJa a prisión decretada por la Sala en 
sumario que se instruye por aborto; aper
cibida que, de na verificarlo, será declara
da rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca 
de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, ojos claro , nariz 
regular, color del rostro san?, y en el caso 
de ser habida la pongan a mi disposición 
en la Cárcel de Mujeres. 

Madrid. 25 de Septiembre de 1916. 
Félix Ruz Cara. 

P. S. del Secretario, Sr Martos, 
Sixto Pamp ieg;. 

(Núm. 3.58j) (B.—1.994 ) 

J U Z G A T O S M I L I T A R A S 

REGIMIENTO INFANTERIA SAN FER. 
NANDO, N U M . 11 

Don Angel Gil Cabrera, Primer Tenien
te del Regimiento citado y Juez instructor 
del expediente de prevención d? abintestito 
instruido con motivo dei fallecimiento del 
soldado de este Cuerpo Ar tonio Lombar-
doro Montoro; usando de li»s facultad s que 
me confiere el art. 386 del Código de Jus
ticia Militar, prevengo a Antonio Lombar-
dero y Cecilia Montoro, padres del mencio
nado soldado fallec do, que manifiesten 1 
este Juzgado su actual domicilio, y si no 
aquéllos, les que se consideren legítimos 
herederos; hacendó presente que estuvie
ron domiciliados en la eareterra de Extre
madura, • úm. 14; Pradera dei Corregidor, 
núm. 4, pi*o segundo y Mira el Rio, nú
mero 8, bajo, en Madrid; debiendo mani
festar su domicilio actual en el término de 
se;s meses a siguiente en el que se publi
que este edicte, pues así lo he acordado en 
diligencia de este día en el expediente de 
referencia 

Melilla, 2 de Septiembre de 196. 
El Primer Teniente Juez, 

Angel Gil . 
(Núm. 3 407 ) ' (B— 1 906 ) 

REGIMIENTO DE INFANTERIA 
DE MARINA 

S¡ nti.po Peral Roldan, hijo de Manud 
Peral Serrano, fallecido, y de Juana Rol
dan, natural de Fiñana, provincia de AI* 
merfa, Ayuntamiento de ídem, de estada 
soltero, profesión labrador, de veintitréi 
años de edad, estatura no consta en se 
filiación, sen s ni las particulares tampoco 
constan, acreditó no saber leer ni escribir, 
domiciliado últimamente en Fiñana, pro
cesado por la falta grave de deserción coa 
motivo de faltar a concentración para si 
destino a Cuerpo; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán de In
fantería de Marina Don Jaime Togores Bal-
zola, con destino en el segundo Batalló* 
del primer Regimiento de dicho Cuerpo; 
bajo apercibimiento que, de no efectuarlo» 
será declarado rebelde. 

San Fernando, 9 de Septiembre de 191& 
El Capitán Juez Instructer, 

Jaime Togores. 
(Núm. 3 420.) (B.—1 910^ 

IMF. BX MV. M4JYTÍ42X 9 « VRIASCO. P ISA**» ' 'J 


